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Se declara texto oüclal y aatentlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Qaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta todos 
tos pueblos del Archipiélago erigidos civilmenle, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 29 de Mnio de 1891. 
Parada y vigilancia Art i l ler ía , n ú m s . 73 y 74.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 3." 1{2 Brigada D. Adolfo 
Holguin ^ I m a g i n a r i a , Teniente Coronel de Art i l le r ía 
D, Manuel Barón y Mera.—Hospital y provisiones, 
Caballería l .er Capitan.-^Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos, 
nüm. 7 4 . ' - M ú s i c a en la Luneta, núra . 70 .—Id . en ei 
Malecón, n ú m . 73. 

De ó rden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor .—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L I L M O . A Y U N T A M I E N T O 

B K L X C I U D A D D E I L O I L O . 

Debiendo proveerse por este Ayuntamiento las plazas 
de Inspector Veterinario y Maestro de ©bras, con el 
haber anual de cuatrocientos cchenta y ciiatrocientos 
pesos respectivamente, se anuncia al público para que 
los que de éen ocuparlas, presenten sus solicitudes t u 
esta ^Secretar ía , dentro del té rmino de 30 dias, acon
tar desde la publicación de este anuncio. 

Lo que se publica en la Qaceta oficial de órden 
del Excmo. Sr. General Goberuador Presidente. 

I lo i lo , 12 de Junio de 1891.—El Secretario, Flo
rencio R. Fab ié . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S T P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer, que el dia 20 de Julio próc-
simo y á las diez en punto d j su m a ñ a n a , se ce
lebre ante esta Adminis t rac ión Central, l . e r concierto 
público para vender una casa arruinada con su solar, 
embargados á D . Rufino Flores, en el arrabal de 
S. Fernando de Dilao de esta provincia, bajo ei tipo 
de pfs. 486'97 en p rogres ión ascendente, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general de Hacienda en decreto de 15 
de Noviembre de 1887. 

E l expediente en que constan los demás documen
tos, se baila de. manifiesto en el Negociado respec
tivo de este Centro hasta el dia del concierto. 

Las preposiciones deberán presentarse en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10." ó su 
equivalente. 

Manila, 22 de Junio de 1891.—El Administrador 
Central, Luis S a g ú e s . 

ADMINISTRACION DE HAC IE NDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Esta Admin i s t r ac ión llama á D.* Elisa Ruiz Franco, 

pensionista del Monte pío Mi l i t a r de esta provincia, 
para que se presente en la misma, á fin de ente
rarse de un asunto que le concierne. 

Manila , 25 de Junio de 1891.—Juan Pacheco. 1 

Los pensionistas que tienen consignado el pago 
de sus haberes por la Caja de esta Admin i s t r ac ión , 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente desde las 8 á las 11 de la m a ñ a n a en los 
días y por el órden que á conlinuacion se expresan: 

Dia I.» de Julio —Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 2 y 3 » —Monte pío Civ i l . 
Dias 4 y 6 » —Montep ío Mli t ia r . 

Los pensionistas que no se hubieran presentado en 
los dias (arriba s eña l ado? , seria dados de baja hasta 
la siguiente n ó m i n a . 

Manila, 25 de Junio de 1891.—Juan Pacheco. 

Conirihuciones industrial y urbana. 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 1 . ' , 

2.° y 3.° de la Ins t rucc ión cÉ recaudadores vigente, 
se participa á los con t r ibuyeu íes da esta Capital y 
arrabales que desde el dia 1 .* de Julio próximo a i 
20 inclusive del propio mes, se procederá á la re
caudación á domicilio de las contribuciones expresa
das, por cuanto corresponde al 3.er trimestre del año 
actual; trascurrido dicho plazf» las personas que no 
hubieran aun satisfechos sus respectivas cuotas á la 
presentac ión de los recaudadores que á con t inuac ión 
se expresan, se se rv i rán verificarlo en esta A d m i 
n is t rac ión , dentro de los once dias siguientes, en
tendiéndose vencido el plazo para el abono legal 
de dichas contribuciones el dia 1 . ' de Agosto veni
dero, desde cuya fecha i n c u r r i r á n ios morosos en 
los recargos establecidos en los Reglamentos de cada 
uno de los impuestos en el epígrafe mencionados. 

Asimismo se llama la a tenc ión de los propieta
rios que se hallen en d-scubier'o respecto á trimes
tres anteriores, que por n i n g ú n concepto podrán sa
tisfacer el recibo de la cnoU corr<enta sin l iquidar 
los -atrasos confo»,n'íe r l e ^ r - n K a el art. 65 del -Be'-
glamento de la cont r ibuc ión ú r b a n a , y como quiera 
que esta Admin i s t r ac ión está dispuesta k llevar con 
el mayor rigor lo mandado, ex ig i rá de los recauda
dores el m á s exacto cumplimiento, siendo motivo de 
su separac ión el no verificarlo. 

Por tanto, con el fia de evitar entorpecimientos 
y demoras en la recaudac ión y perjuicios á los con
tribuyentes morosos de exigirles el pago de esos atrasos 
por la via ejecutiva de apremio; se ruega á los 
mismos se sirvan abonarlos á la p resen tac ión de 
los oportunos recibos. 

Además y con el fin principal de que los recau
dadores cumplan fielmente la comis ión que se les 
encarga, los contribuyentes debe rán formular en esta 
oficina las quejas y reclamaciones á que aque
llos dón lugar por las faltas que pudieran co
meter, para corregirlas inmediatamente; en la i m 
teligencia que la ob l igac ión de esos dependientes para 
verificar la cobranza es la de presentarse á ella por 
una sola vez en el domicilio de los propietarios é 
industriales, á cuyo efecto y caso de no realizar el 
recibo ó recibos respectivos, notificará su presen tac ión 
en debida forma. 

Nombres de los recaudadores. 
D. Cár los Alcázar . . Recaudador general. 

Recaudadores. 
Tondo . . 
Binondo. 
Trozo . . 
Santa Cruz 
Qniapo . . 

. S. Miguel y Sampaloc 

. D. Sixto de Je sús . 
» Marcelo Es t éban . 
» Sixto Garc ía . 
» Félix V. Tolentino. 
« Fernando M i s . 
» Rafael Flores. 

Intramuros. . . . . » Federico Corra!. 
Dilao » Rafnel Fernando. 
Ermi ta y MaUte . . . * Francisco Lizó. 
Manila. 24 de Junio de 1891.—El Administrador, 

Juan Pacheco. 

Advertencia.—A los Sres. contribuyentes de la ur
bana se les advierte que lo-? recibos que para el co
bro han de ser entregados por esta Admin i s t r ac ión 
á los recaudadores, llevan el recargo del 10 p g no 
cobrado de los seis meses trascurridos del presupuesto 
en ejercicio, como t ambién el mismo 10 p § corres

pondiente al 3.er trimestre actual, s e g ú n es tá dispuesto 
por disposición Superior de 28 de Marzo ú l t imo; al 
mismo tiempo se previene á los contribuyentes que 
hayan pagado anticipadamente el 3.o y 4.o trimestre 
del referido impuesto urbano, se sirvan presentarse 
en esta Admin i s t r ac ión y negociado respectivo, con 
los reciboí? correspondientes, al objeto de que satis
fagan er¥5jjerido recargo.—Juan Pacheco. 1 

MONTE D B P IEDAD Y CAJA D B AHORROS D B M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan. 

riüaieros 

12.268 
37.588 
i 1.775 

1.776 
3.680 
6.995 
8.474 
8.953 

12.^3 
1-2.896 
4.647 

19 885 
30.254 

Fechas. 

I i A b r i l 
13 Diciem. 
13 Enero 

» » 
28 . 
25 B'ebrero 
10 Marzo 

'16 » 
1 4 Á b p i i -
16 » 
4 Febrero 

16 Junio 
13 Octubre 

1891 
1890 
1891 

» 
1891 
1890 

a i 

2 » 
25 » 
20 » 

r12 * 
20 » 
26 » 

6 » 
10 * 
-4 » 

60 » 
16 » 
3 » 

27 » 

Nombres. 

María Ruiz. 
Florencio Urbano. 
Antonia Ortega. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. , ——-
La misma. 
Basilia Estanislao. . 
Dalmacia Calalang. 
Josefa Suarez. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la intel igen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi rán 
une vos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n i n g ú n vale* n i efecto. 

Manila, 19 de Junio de 1891.—José Zaragoza. 1 

Don Francisco de Castida y Pa r r eño , Coronel del 
v igés imo Tercio de la Guardia C i v i l , 

Hace saber: que en vi r tud de au to r izac ión del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estfcs Isla^, se convoca á una públ ica 
l icitación que tendrá lugar en la calle Magallanes 
n ú m . 25, á las nueve en punto de la m a ñ a n a del 
dia veinte de Julio p róx imo, al objeto de contratar 
las prendas de vestuario qne pueda necesitar este 
Tercio durante un año , de la clase que se consig
n a r á n ante la Junta económica y bsjo m i presi
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el indicado punto de siete 
de la m a ñ a n a á cinco de la tarde. 

Para tomar parte en dicha l ic i tación, los propo
nentes d e b e r á n remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se espresa al pie de este anuncio, acompa
ñadas de la g a r a n t í a correspondiente y del docu
mento que acredite su apl i tud lega para contratar. 

Manila, 18 de Junio de de 1891.—Francisco de 
Castilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F . de T. vecino de enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar prendas 
de masita, se compromete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de un ( ) por ciento sobre a» 
total imporle . 

Y para que sea vál ida esta proposición, a c o m p a ñ a 
el correspondiente talón de. depósito exigido como 
garan t ía en la condición 4.* del pliego. 1 
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por pro.Tidencia del l l t m o . Sr. Provisor y Vicario 
general del Arzobispado, se cita á ios esposos Bonifa
cio Damián y Saturnina Dominga, naturales de Santa 
Cruz, ai rabal de esta Ciudad, á fin deque en el t é r 
mino de quince dias comparezcan en este Tr ibunal 
Eclesiás t ico, para diligencia personal en asunto que 
les interesa; bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
les pa r a r á el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila, 26 de Junio de 1891.—Cuyugan. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA DE A L B A Y . 
Ha l l ándose depositada en el Tribunal de esta ca

becera, una yegua viscocha cogida suelta sin d u e ñ o 
conocido destrozando siembras de zacate, se anuncia 
a l públ ico, para que por el t é rmino de quince dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Go
bierno Civ i l el que se crea con derecho á dicho 
animal, con el documento justificativo de propiedad, 
á reclamarlo; eu la inteligencia que si pasado dicho 
plazo sin que nadie se haya presentado, se proce
de rá á lo que haya lugar. 

Albay, 22 de Junio de 1891.—Aurelio Ferrer. 

Ha l l ándose depositado en el Tribunal de Pilar de 
esta provincia, un caballo de pelo cas taño cog'ido suelto 
en la vía públ ica sin d u e ñ o conocido, se anurc ia al 
públ ico , para que por el té rmino de quince días , 
contados desde esta fecha, se presente en este Go
bierno Civi l el que se crea con derecho á dicho 
animal con el documento justificativo de propiedad 
á reclamarlo; en la inteligencia que si pasado dicho 
plazo sin que nadie se hava presentado, se proce
d e r á á lo que haya lugar. 

Albav, 22 de Junio de 1891.—Aurelio Ferrer. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTKS. 

Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Es téban David solicita la adquis ic ión de un 
terreno que radica en el sitio de «Anajao,» siendo sus 
l ími tes : al Norte, terrenos de D. Eulogio Fetalinc; al 
Este, Sur y Oeste, rios; cuya superficie aproximada 
de un cavan de semilla. 

Lo que en cumplimiento al a n . 4. ' del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 

anuncia al públ ico para loa efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 23 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.8 Jefe, 
J. Gui l le lmi . 

Don Juan Si'ang solicita la adquisición de un te
rreno que radica en el sitio de «Baito», cuyos l í 
mites son: al Norte y O í s t e , montes cogonales; a l 
Este y Sur, monte? del Estado, comprendiéndos;3- una 
extensión aproximada de seis cavanes de semilla. 

L o que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Junio de 1891.—El Ing.0 2.e Jefe, 
J. Gui l le lmi . 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santa. 

Don José Bello y Mart ínez solicita la adquisición 
de terrenos baldíos en el sitio «San Andrés» , cuyos 
l ími tes son: al Norte, el estremo del barrio Pasung'ol; 
al Este, pié del monte; al Sur, monte Claveria, y 
al Oeste, mar de China; -ignorando su extensión aproxi
mada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 16 de Junio de 1 8 9 Í . - E 1 Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l le lmi . 

Provincia de Zambales. Pueblo de Balincag'uin. 

Don Francisco Braganza solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Bonsarao» , cuyos l í m i 
tes son: al Norte, tierras de D. Guillermo Ciarte; 
al Este, con las d-d solicitaut'3; al Sur, con la v i 
sita llamado Bonsaran, y al Oeste, con la de Juan 
Lesardo, y teniendo una extensión aproximada de seis 
qu iñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l l e lmi . 

Distrito de Lepante. Pueblo de Banco. 

Doña Felipa del Rosario so '¡ci ta la adquisición de 
terrenos b t l d ío s en el sitio «Licden», cuyos l ímites 
son: a l Norte, terrenos de los Igorrotes, al Este 
dista 50 metros en la Rancher í a de Banco, al Sur 
camino que dir ige á Cayan y al Oeste terrenos i n 
cultos del Estado, comprendiendo uua extensión 
aproximada de quince hec tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 16 de Junio de 1 8 9 1 — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l le lmi . 

Distri to de Romblon. Pueblo de Baiajoz. 

Don Nicolás Moreno solicita la adquisición de te
rrenos en ei sitio «Guimuslob», cuyos l ímites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes del Estado, 
comprendiendo uua extensión aproximada de veinte 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gui l le lmi . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Alejandro Espinosa solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Es taca» , cuyos l ímites son: al 
al Norte, con tierra de Eustaquio Medina, al Este, 
con la de Francisco Briones, al Sur, con las did so
licitante, y al Oeste, con la de Ponciano Bundalian, 
comprendiéndose una extensión aproximada de dos 
qu iñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l le lmi , 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción . 

Don Damingo Yumol solicita la adquis ic ión de te
rrenos en los ?itios «Dalumat , Albarado y otros,» 
cuyos l ímites son: al Norte, terr -nos del Estado; al Este 
y Oeste, tierras de Máximo Castro y al Sur, los es-

' 0 
teros Dalumat, Matang danum y sapang mete, ^ 
las tierras de Cirilo Daysil y Rufino L u l o ; compP!? 
diendo una superficie de quince qu iñones . 

Lo que en cumplimiento al íirt. 4.0 del Reglamem, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaal 
blico para los efectos que en el mismo se expresan] 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jgf, 
J . Gui l le lmi . 

Don Va len t ín Ju l ián solicita la adquisición de te 
rrenos en el sitio « S a p a n g Mabanga ,» cuyos límite, 
son: al Norte, terrenos del Estado; al Este, el 
tero Sapang Mabanga; al Sur, terrenos denunciado^1 
de Leon Narciso y al Oeste, con el de León Laĉ  
samana; comprendiendo una extensión aproximada 
tres qu iñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla, 
men tó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex 
presan. 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero | | 
Jefe, J. Guil lelmi-

Don Leon Narciso solicita la adquisición de terre-
nos en el sitio « S a p a n g Mabanga ,» cuyos l ímites son: 
al Norte, con terrenos de Valent ín Ju l i án , al Este" 
con terrenos del Estado; al Sur con terrenos del Es-' 
tado y de Ludovico Rivera y a i Oeste, con el de 
Leon Lacsamana; comprend iéndose una superficie de 
dos qu iñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe', 
J. Gui l le lmi . 

Don Juan Jácome y Pareja Capitán de Navio de 
la Armada, Comandante de Marina y Capi tán del] 
Puerto de Manila y Cavite. 
Hace saber: Que dispuesto por el Excmo. é 

l l t m o . Sr. Comandante general del Apostadero 
en Superior decreto auditoriado de 10 de Marzo 
úl t imo, se lleve á cabo como previene el artículo 
17 del Co l igo de Comercio vigen'e en estas Islas, 
la ob'igatoria inscr ipción en el Registro mercantil 
de esta provincia de todos los buques matriculados 
en la misma, procederán desde luego á efectuarlo 
los dueños de aquellos en la forma determinada 
en los ar t ículos 22 del mencionado Código y 45, 46 
y 47 del Reglamento interino para la organización 
y r é g i m e n de dicho Registro, puesto en vigor en 
este Archip ié lago por Decreto de 21 de Diciembre 
de 1888; debiendo considerarse como buques para 
los efectos del citado Reglamento, no solo las em
barcaciones destinadas á la navegac ión de cabotaje 
ó de altura, sino cualquier otro aparato flotante, 
destinado al servicio de la industr iad comercio mar í t imo 

Impuetos p^r este edicto los propietarios de baq^ep, 
de la obligación en que se hallan de inscribir los 
mismos en el Registro mercantil, así como los Ca
pitanes, Arráeces y Patrones, del documento de que 
deben proveerse s0gun los ar t ículos 612 del expresado 
Código y 50 del mencionado Reglamento, y con el 
fin de proceder con el debido método á la aludida ins
cripción sin que la ag lomerac ión de s dicitudes para la 
misma, impida al Registro despacharlas coa la conve
niente celeridad n i sufra por otra parte el comercio los 
perjuicios consiguientes si por atraso en el cumpli
miento del roquisi t) reglamo.ntano de que se trata 
tuviera que demorar esta Dependencia el despacho 
de los buques, y habida consideración a' escesivo nú
mero de los matriculados en esta Coman-iancia, vengo 
en dictar de acuerdo con el Sr. Registrador mer
cantil de esta Capital y para los efectos del cumpli
miento del ya citado Superior decreto, las regias si
guientes: 

1. a Para verificar la inscr ipción de un buque, se 
p resen ta rá en el Registro mercantil copia certificada 
de la mat r ícu la ó asiento del nanmo, expedida por 
esta Comandancia de Marina. 

2. * Los plazos que se conceden para llevar á 
efecto la inscr ipción de que se trata serán los ú*% 
í iu ientes : 

Fragatas, barcas, lugares, vapo- ' 
res, lorchas, remulcadores, \ 
lanchas de vapor y pancos. , 

Pontinee, paylebotes, goletas, 
bergantines y bergantines-go-1 
letas. . . . . . . 

Paraos, cascos, bancas y cual
quier otro aparato flotante. . \ 

Lo que se anuncia para noticia 
de su cumplimiento. 

Manila, 25 de Junio de 189! 

Dos meses á partir 
desde el dia 1.° de 

' Julio p róx imo. 
Cuatro meses, con

tados desde el mis
mo dia que el an
terior. 

' Seis meses, contados 
desde el mismo dia 

1 de Julio. 
del público y efecídá 

.—Juan J á c o m e . 
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Eŝ  
de 

|e de 

ínto 

efe. 

de 
del 

é 
ero 
rzo 
ulo 
as, 
til 

ios 
rio 
da 
¡6 
on 
ea 

|) re 
ira 
ra
je 
e, 

1 0 

971 

. I 
ea a 
ti-
o ai 
C5 

H 
W¿5| 

«5 
d 

5 A 

iTJ f C5 ^ 
(N kO co C~ 

l~ t~- t- "JT O tC cr. i» 
O t— SO 132 O 8 

S í-- c-< t— 
f- ^ CO f~ 

C3 C~ Ci Oí i—< 
oo co»* 

OS 
ct 
16 
iü 
e l 

<̂ — 
<M iíj X 

S-Í o) os -̂ r o 
"-O oo — 

C< m 

~* C3 
ao o -o t— 

O Oí w. 

O O) Oi cn> 

-3< iíi -« 3í 

R M a-iS 

3 
o 
=̂ o o 
ai 

(O 
s 
o 

'o 
«3 
© 

O 
(O 

'O 
a o 

"5 o 
O) 

T3 

4) 

CT.' 

ce 

Oí 

¡RETARÍA DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
iS D I R E C C I O N G E N E R A F, D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

^posición de la Dirección general de A d m i 
|on Civil, ae saca rá á nueva subasta pública 
iendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
' la provincia de Samar, bajo el tipo en pro-
n ascendente de 1.539 pe^os anuales y con 

extricla sujeción al plieg-o de condiciones 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 160, 
iente al dia 7 de Diciembre de 1888. E l 

endra lugar ante la Junta de Almonedas de 
a presada Dir. ccion que se r e u n i r á en la casa n ú -

la calle del Arzobispo esquina á la plasa 
f"0Qes (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
toa de dicha provincia, el dia 27 de Julio 
joalas diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 

" subasta podrán presentar sus proposicio-
idas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 

l í D e n t e por separado el documento de g a r a n t í a 
Miente. 

lla. 24 de Junio de 1891.=Abraham García 

íw ^ UB oyi pwsus, ou cént imos anuaif 
ido/ f t r i c t a sujeción al pliego de condicu 
P I d Gacela fl'i esta ^P1"*8' nóin- cor 

J ^ i e j o n de la Dirección general de A d m i -
ifenH " ^ f , se sacará á nueva subasta pública 
nao del a r b i t ü o de mercados púbücos del l .er 
'a proviucia de Leyte, bajo el tipo en progre-

Emiente de 591 pesos, 30 cént imos anuales y 
cienes 

rres-
^ 6 d'j. Diciembre de 1888. El acto t endrá 

,a Junta de Almonedas de la expresada Direc-
!e reunirá en la casa n ú m . 1 de l^calle del 

í CiieWÍna á la pl&za ^ Moriones (Intramuros 
T "K5 y 6,1 ,a subal te rüa de dicha provincia, 

¿osn Pr^xiino ^ ,a6 ^ z en Punto de su ma-
= que deséeu optar á la subasta podrán presentar 
Uní101168 .extendidas en papel del sello 10.% 
ftnH?0 Precisamente per separado, el documento 
ilgn* ^urrespondieute. 

de Junio de 1891.—Abraham García García. 

lio?(vicÁon 'a Dirección general de Admi-
^odgi'17'1.' se pacará á nueva subasta pública el 

K díT» "* (̂e ^a3';,1:)8S bajo el tipo en progresión 
extri,^ °0 pesos, 90 cént imos anuales y con en-

cia sujeción al pliego de condiciones pu

blicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 59, corres
pondiente al dia 28 de Febrero de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se reuni rá en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Julio próximo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello XO.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 22 de Junio de 1891.--Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica , 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del primer grupo de la pro
vincia de Zambales, bajo el tipo en progres ión as
cendente de 463 pesos, 50 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, n ú m . 136, 
correspondiente al dia 18 de Mayo del año ú l t imo . 
E l acto t end rá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Julio próximo á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, a compañando precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondí nte. 

Manila, 22 de Junio de 1891.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
minis t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del segundo grupo de la provincia de llocos 
Sur, bajo el tipo en p rogres ión ascendente de 2.272 
pesos, 73 cént imos anuales, y con entera y extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital n ú m . 133, correspondiente al dia 15 
de Mayo del año ú l t imo . E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
de «sta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Julio próximo á las diez en punto de su 
mañana . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente, 

Manila, 22 de Junio de 1891.—Abraham García 
Garc ía . « 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nis t ración C i v i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la provincia de Leyte, bajo el tipo 
en p rogres ión ascendente de 6.196 pesos, 50 cén 
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Cfaceta de esta 
Capital, n ú m . 197, correspondiente al dia 20 de 
Julio de 1889. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 27 de Julio próximo á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a a rrespondiente. 

Manila, 24 de Junio de 1891.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración C iv i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbitrio da carruajes, carros 
y caballos de la provincia de la Lsguna, bajo el tipo en 
p rogres ión asceudeme de 2208 pesos, 06 cént imos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado e i la Gaceta de esta Capi
tal , n ú m . 248, correspondiente al dia 9 de Setiembre 
de 1889. El acto t endrá lugar ante la Junca de Alme
ne i as de la expresada Dirección que se reun i rá en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Julio 
próximo, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garan t ía correspondiente. 

Manila, 22 de Junio de 1891.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistracion Civi l , se sacará á nueva, subasta púb l i ca 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de los pueblos de S. Pablo y Alaminos de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 738 pesos, 72 cént imos anuales, 
y con entera estricta y sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m e r o 
116, correspondiente al dia 24 de Octubre de Í888 , E l 
acto t endrá lugar ante la Junta de Almene las de la 
expresada Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 
de la cplle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciüdad) , y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de j u l i o 
p róx imo, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los qm 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello l ") acom
pañando precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 20 de Junio de 1891.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirpccion general de A d m i 
nis t ración Civ i l , se sacará á nueva subasta, pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l .er grupo de la provincia de Tajabas, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 1657 pesos, 84 
cén t imos anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de cond clones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 6, correspondiente al dia 6 de Enero 
de 1887. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones' (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 17 de Julio 
p róx imo venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 20 de Junio de 1891.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 531 pesos, con 45 céut . anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 7, corres
pondiente al dia 7 de Enero de 1887. El acto t end rá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reuni rá en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de M o 
riones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 17 de Julio 
próximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a , 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10." 
acompañando precisamente por separado, el ^documento 
de garan t ía correspondiente. 

Manila, 16 de Junio de i«91—Abraham García García . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbitrio de mercados públ icos del 3.er 
grupo de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1234 pesos, con 80 cént . anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, n ú m . 117, 
correspondiente al dia 25 de Octuine de 1888. E l 
acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reun i rá en la casa n ú 
mero 1 de la éUilei del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Julio p róx imo 
á las diez en punto de su mañana . Los que deséen op
tar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando p r e c i 
samente por separado, el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 16 de Junio de 1891.—Abraham García G a r c í a , 

Por disposición de la Dirección general de ¡ Idminis -
tracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública ei 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del l .er grupo 
d é l a provincia d é l a Parnpanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 2700 pesos, con 54 cént . anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 160, 
correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888, 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de H expresada Dirección que se reun i rá en 
la casa n ú m . 1 ae la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Julio p róx imo 
venidero á las diez en punto de su mañana . Los que 
deséen optar á la subasta podran presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello JO.», acompañando 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 16 de Junio de 1891.—Abraham García Garc ía . 
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SECRETARIA D E L A JUNTA D E REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Julio próximo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se subastar^ 'ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, tjue se const i tu i rá en el 
Salón de actos públ icos del edificio llamado antigua 
A-duana y la del Gobierno Civi l de la provincia de 
Camarines Sur, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Demétr io Imperial , enclavado en el 
sitio dennminado Anayan jur isdicción del pueblo de 
P i l i de diclia provincia, bajo el tipo eu p rog res ión 
ascendente da 315 pesos, 48 cént imos y 6 octavos, y 
con estricta snjecion al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 204, de 
fecha 27 de Junio de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regi rá 
por la que p a r q u e el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Junio de 1891.—Abraham García García . 

E l dia 6 dé Julio próximo venidero á las diez 
de su m n ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se const i tu i rá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno Civ i l de la provincio 
de Camarines Sur, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Manuel Abol la , enclavado 
en el sitio denominado Tinalmud, jur i sd icc ión del 
pueblo de Libmanan de dicha provincia, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de pfs. 4.456*27 y con ex-
fcricta snjecion al pliego de condiciones publcado en 
la Gaceta de esta Capital n ú m . 213 de fecha 5 de 
Agosto de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el reiój que existe en el Salón 
de actos públ icos . 

Manila 5 de Junio de 1891.—Abraham García Garda. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de Tondo, dictada en la oausa num. 2857 sin reo por lesio
nes., se cita y llama á un llamado Nicolás Mediquillo, para que 
por'el término de 9 dias, contados desde la f..icna de esta anun
cio se presente en este Juzgado para declarar en la espresada 
causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 25 de Junio de 1891.—An
tonio Bustillo. 

E l dia 6 de Julio próximo venidero, á las diez 
de su m a ñ a n a se subas t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno C i v i l de la provincia de Ca-
marints Sur, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D . Eugenio Ocampo, enclavado en el 
sitio denominado Ayugan jur isdicción del pueblo de 
Mabatobato de dicha provincia, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 263 pesos, 8 cénts . 4 octavos, 
y con estricta snjecion al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Cabitál n ú m . 214 de 
fecha 6 de Agosto de 1889. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
g i r á por la que marque el reiój que existe en el 
Salón de actos públ icos . 

Manila, 5 de Junio de 1891.—Abraham García 
García . 

E l dia 6 de Julio próximo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en Sa
lón de actos públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civ i l de la provincia de 
Camarines Sur, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Victoriano Anchuelo, en
clavado e el sitio denominado Baao, jur i sd icc ión del 
pueblo de Libmanan de dicha provincia, bajo el tipo 
en p rogres ión ascendente de pfs. 1.670'41, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la O. ceta de esta Capital n ú m . 205, del dia 28 de 
Julio de ^889. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públ icos . 

Manila, 5 de Junio de 1891.—Abraham García 
Garc ía . 

Por providencia dPl Sr. .lusa de primera instancia d " ! distrito 
de Tondo, dictada en la causa núm. 2581 contra Marcos Posada 
y otros por robo y homididio; se cita y llama al Médico pro
fesor que ha aido del Hospital de S. Juan de Dios de esta 
Capital, D . Rufino Martin, para que dentro del término 9 
dias. contados desde el siguiente, ; i l de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial de Manila», compárese^ 
en este Juzgado sito en la calle Magallanes núm. 37 al 
objeto de ratificarle bajo juramento en una certificación librada 
por el mismo eu la expresada causa, quedando apercib'do 
en caso cotrario de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Maniia y Escribanía de Tondo á 26 de Junio 
de 1891.-P. Antonio Maninez. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del 
distrito de Binondo, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Catalino 

Sario Reyes, indio, soltero, jornalero, de 17 años de e d a d , 
domiciliado que fué en el arrabal de Binondo, natural ñ* la 
cabecera <1e Bulacau é hijo de Patricia y de Balbina. para que 
en el término de 30 dias. á contar desde la publicación d'5l 
presente en la «Gaceta oflcal>, comparezca en este Juzgado 
sito en la calle de Magallanes r ú m . "27 Intramuros, ó en la 
cárcel de Bi l ib id á contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa núm. 724/1 que se, instruye por hurto, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo dentro de dicho término, 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en M a n i l a ' á 2 4 de Junio de 189! =Gamilo Enrique 
Lobit—Por mandado de su Srla., José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada en esta fecha en la causa número 
7222 seguida contra Andrés Sarzaba por amenazas, se cita, 
llama y emplaza á un nombrado Agapito vecino que fué 
de la calla 8. Nicolás del arrabal de Binonio y en una 
accesoria donde ocupó anteriormente D. José García, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la publicación 
de este, edicto comparezca en si Juzgado á prestar declara
ción en la mencionada causa, apercibido q»e de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo, 26 de Junio de 
1891.=Rafael G. Llanos." 

ESCUADRON DE F I L I P I N A S 
Don Juan García Celada y Madrigal , Teniente Co

ronel primer Jefe del E s c u a d r ó n de Filipinas. 
Hago saber: que autorizado por la superioridad 

para adquirir en públ ica licitación ciento veinte a l 
mohazas de palastro, dos canales, plancha v doble 
puente con correa; ciento veinte brazas de pelo do 
j aba l í blanco con su correa; cinco clarines en Si-hemol 
^stema Lahera; ciento setenta pares de espuelas de 
hierro forjado y b ruñ ido de las denominadas vaqueras 
con tres ojos; cuyos precios y condiciones se expresan 
en el pliego que obra en las oficinas de Mayor ía del 
Cuerpo. 

Los licitadores p r e sen t a r án sus proposiciones en 
pliego cerrado dir igido al Sr. Comandante Mayor del 
Escuadrón^e l dia cinco del próximo mes de Julio de 
nueve á diez de la m a ñ a n a , adjudicándose al mejor 
postor. 

E l acto t e n d r á lugar en el Cuartel que ocupa el 
Cuerpo en la calle de Sta. Lucía (Intramuros) de 
rfsta Capital, á las diez de la m a ñ a n a del referido 

iia . 
Mani la , 20 de Junio de 1891.—Celada. 

Por el Doctor D . Silvino López Tuñon, Provisor Vicario gene
ral y Juez de Capellanías del Azobispido. 
Hacemos saber: que por fallecimiento de su último poseedor 

el Pbro. D. Calixto Solucia, se halla vacante la Capel 'anía 
fundada por D. José Tnason. del Patronato del Exmo. é 
Il tmo. Sr. Aazobispo Metropolitano de estas Islas, con el ca
pital de dos mi l pesos (pfs. 2.000 pfs.) impuestos sobre fincas 
y cargo de cuarenta misas anuales; á cuvo goce son llama
dos: en primer término los parientes del íundador, con prefe
rencia los más próximos: en segundo los huérfanos, siquiera 
de pa ire, pobres y naturales de Binondo; y á falta de es os. 
los de otros pueblos con las circunstancias arriba espresadas. 
En su consecuencia llamamos citamos y convocamos a los que se 
consideren con derecho íi dicho beneficio, para que en el té rmino 
perentoria de 15 dias. contados desde la data de este edicto, 
se presen^} en este Tribunal Eclesiástico por medio de Procn-
radorador instruido y espensado con los docuentos necesarios, 
á deducir e! que les asista; bajo apercibimiento qne de no 
hacerlo, les parará el neijuicio que hubiere lugar. 

Dado en Manih» á ?5 de Jumo de li«91.—Dr. Silvino López 
Tuñon.—Por mandado de su Sria,, Vicente Cuy^gan. 

D. Segundo Singson y Suico, Juez de Paz Letrado de esta 
Ciudad de Cebú en funciones de primera instancia de su 
provincia por sustitución reglamentaria que. de serlo el infras
crito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Alar-

celo Gavaca, natural y vecino del pueblo de Pardo hijo de 
Gregorio y de Tomasa Tabora, soltero, de 24 años de edad, 
de estatura regular, cuerpo delirado, pelo algo rubio, cejas y ojos 
negros, nariz, regular, barbilampiño, tiene una cicatriz en el póé-
CUPSO y es algo corto en el pió derecho, Esléban Cavaca, 
hermano del anterior, d é l a misma naturaleza y vecindad, ca
sado, de TI años d e d a d . de e tatú ra bi ja , cuerpo robu-to, nelo, 
cejas y ojos negros, nariz rejrular, cara reilonda y picada de 
viruelas, barbilampiño y color moreno, Vicefíe Ibón de iarai raa 
naturaleza vecindad hijo de Silvestre y de Eulalia Iborra, snltpro, 
jornalero de 25 años de edad, de estatura baja, cuerpo robusto, 
pelo, cejas y ojos negros, color id , nariz y boca regulares, 
narbilampiflo y tiene una cicatriz en la mejilla izquierda y 
Calixto iáabellana. natura' y vecino del esoresado pueblo, hijo 
de Félix y de Teodora Abellnna, soltero, de 21 años de edad, 
de estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, cara afilada, 
color moreno, nariz y boca regular, barbilampiño y es cortado 
en el dedo índice dé la mano derecha, para que en el tér
mino de treinta diasf. á contar desde la publicación de este edicto 
se presente en este Juzgado á defer-derse de los cargos que 
contra ellos y otros resultan en la causa núm. 575S que instruyo 
por homicidio y lesiones, apercibidos que de no verificarlo en 
el plazo señalado, les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Así mismo, encargo y ruego á todas las autoridades, tanto 
civiles como Militares y á los depenflientes de la policía j u d i 
cial procedan á la captura y detención de los referidos Mar
celo Gabaca, Esléban Gabaca, Vicente Ibón y Calixtro Sabe-
llano, poniéndoles á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas. 

Dado en Cebú á 15 de Junio de 189!.—Segundo Singson.— 
Por mandado de su Sría , Arcadio Bautista. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de la provine a de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 

Liberato Llerena (a) Virato y 'Flor^nuno Rarailo (a) Puntino, 
ambos de Tanauan en Batangas, para que en el término de 
30 dias, contados desde lapublicacion del prusente en la «Ga
ceta oficial», comparezcan en este Juzgada ó en la cárcel pú 
blica de esta provinc a á responder los car;>os que les resul
tan en la causa n ú m . 6367 que se les sigue por robo, aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho término, les para
rán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 23 de Junio de 1891.—Por mandado de 
su Sria., José Rabaca, Castor de Aguilar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona que se 
considere dueño de un carabao ó carabilla cuyos re tos fue
ron hallados en el barrio do San Diego compretiensfon de San 
Pablo, para que dentro del lérofiino de 30 dias. contados desde 
la fecha de la publicación de est-, edicto, se presenten en 
este Ju/gado con las justificücforujs debidas á hacer uso de 
su derecho en la causa n ú m . 6318. 

Dado en Sta. Cruz á 23 de Junio de 1891.—Por mandado 
de su Sria., José Rübaca, Castor de Aguilar. 

Don Abdon V. González, Juez de primera instan 
dad de esta provincia de Batangas, que de esu? 
cío de sus funciones, yo el actuario público H! 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prLw 

ausente Wenceslao Soriano, de 20 años de. edad 
oficio sastre, natural y vecino de esta CabecetJ 
gay de D. José Dinglasm, hijo de Victor y cie ii 
vería ya difuntos; para que por el término de 3Q 
dos desde r-sta fecha se presente en este Ju^ 
cárceles de esta provincia, á hicerle cumplir su 
un mes y 33 dias de arresto mayor, impupsta en 
tencia EjecutodA recaida en la causa núm. ggm 
este Juzg.ido contra e! mismo y otro por leaiont 
de estrado a no lo verificare. 

Dado en Batangas á 23 de Mayo de 1891.s^i),! 
zalez.—Por mandado de su Sría.. Isidoro Aniura0 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre. 
al cabeza de barangab D. Venancio Aguado T¡Í 
Capital, cuyas circunstancias individuales se i& 
que por el término de 3 0 dias, contados desde ft 
presente en este Juzgado á defenderse del car», 
el mismo resulta en la causa n ú m . 12.789 po? 
destino, apercibido de que en otro caso, le pararj] 
cios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 23 de Junio de I R O l . ^ y 
zalez.—Por mandado de su Sr í i , , Isidoro Amurj 

Por el present* llamo, cito y emplazo por pi.v 
á D. Marcelo Verzosa Auxiliar de Fomento qug8 
Gobierno Civil de esta provircia, pa a qu>' eu J 
8 0 d i is. contados desde la publicac on en la «QJ 
de Manila,» comparezca en est-̂  Juzgado á. íeclar.f 
n ú m . 12195 que estoy instruyendo por juego pf, 
apercibimiento de que en otro caso, le pararán [ 
que en derecho h u u ú r e lugar. 

Dado en Batangas á 24 de Junio de 189' —Ab'oi 
lez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don José María de Cárdenas Fernandez y Va derrai 
primera instancia interino del Juzgado de Tarlac,! 
en pleno ejercicio de sus funcones, yo el M 
cribano doy fé. 
Por el presente cito y llamo á Agueda Salvjjj 

vecina de Gerona de esta provincia, que residía 
Octubre del aflo próximo pasado, tesugo ausente, 
n ú m . 2080 que me hallo instruyendo contra Gaíj 
y otros por robo en cuadrilla, á fin de que por el 
9 dias, contados desde la inserción del pr. sentéei 
oficial» se presente en este Juzgado á declarar (| 
bajo apercibimiento de estrados caso contrario. 1 

Dado-en el Juzgado de Tarlac ^ 22 de ¿Junio i 
M.a de Cárdenas.—Por mandado de su Sría., Artuii 

Don Sandalio Rodríguez de los Rios, Escribano^ 
del Juzsado de primera instancia de Nueva 1 
Por prüvidencia del Sr. Juez de primera iasi 

provincia, se cita, llama y emplaza al fugitivo Jy 
indio, viudo sin hijos, natural de Badoc d la p 
llocos Sur. de 40 «ños de ed-id, vecino de Mona 
Tarlac, labrador, no sabe leer ni escribir, hijo (| 
Magdalena Magallanes, para que por el término de: 
tados desde la publicad m del presente eu la t(;i | 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel púbr 
cabecera ü contestar el cargo que contra ól reaultaj 
n ú m . 5218 por hurto y falcificacton y de hacOT 
oirá y administrará juscia y en caso contrario, gi 
tancianlo la cita causa en su ausencia y rebelffl 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

S. Isidro, 28 de Mayo de 1891.—Sandalio R. di 

Por providencia de' Sr. Juez do primera instu 
provincia, s i cita, llama y emplaza á los f i g ^ 
Soriano y Reverto Vísanos, indios el primero es 
años de edad, natural de i pueblo d1 Sauliag-» di . 

js Sur. v el último, soltero, n turai ^ 
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de la expresada prov acia, vecino de Fura de i l 
Tarlac, de 30 años de edad, para que por el 6 
dias, contados d^sde la pyb icacion del p r e s e n » 
ceta oficial de Manila», se presenta en este J i l a 
rar en la causa por infidelidad en lacustodia dffl 
Ciríaco Leganc a. bajo apercibimiento que de dj 
para rán los perjuicios qu« en derecho nubierel 

S. Isidro, 11 de Junio de 1891.—Sandalio R. | 

Por nrovidencia d f l Sr. Juez de primera ins 
provincia, se, cita, llama y emplaza áios ausentes Mî  
Bruna Darapesa, Feliciano Sobresevilla. PetrotwT 
una nombrada Cariáng todos vecinos del pn'bl(| 
tin de esta provincia, para que p ir el términaj 
contados desde la publicación del presente en la* 
ciai do Manila», SR presenten en est > Ju/.jrado a . 
la causa núm. 4937 por robo en cuadrilla, apereií ja"" 
de no hacerlo les pararán los perjuicios quo eü 
biere lugar. 

S. Isidro. 15 de Junio de 1891.—Sandalio R. de 

Don Francisco Molina y Velasen, Juez de Paz 
del pueb " de Tambobo provincia de M a n i l a 
ejercicio de sus funciones, yo el actuino d o y j | 
Por el presente cito y llamo al ejecutado 

Ramos vecino dei barrio de Tonsuya, de la col 
este pueblo, nara qu-^ dentro del término d • i) dias.cfl 
la publiciicion de este edicto en la <Gaco!,a ont 
Capital, se pr senté en esle Juzgado para hacerle 
tado de ejecución, de la sentencia del juicio varl)« 
movido por Elíseo Aquino'contra dicho eiocutal1'^ 
dad de, pesos, haciendo saber al mismo, que el' 
sus bienes se verificó en su ¡msencui, y no 
esto Juzgado dentro del citado término se s e g u í a 
su rebeldía, sin volver á citarle. . 

Dado en el Juzgado de Tambobo á 23 de 
Francisco Molina.—Por mandado del Sr. Juez, B a n 

Por providencia de esta fecha, dictada en la ca l 
contra Anacleto Mercado y otros por lesiones y « 
agentes de la autoridad se cita, llama y e m p « | 
ausente Tomás Supan, vecino de México P'1''' ^ 
mi ' io de nueve dias, á contar desde la punin>^ 
senté en la «Gaceta de Manila,» se presente 
para prestar declaración en la referida causa, | | 
contrario de pararle los perjuicios con s guien tes-

Bacolor, 22 de Junio de 1891.-Tiburcio HilaiTj 

Por el presente y en virtud del auto dictaioJ 
n ú m . 11059 seguida contra Feliciana Castillo y i " 
se cita, llama v emplaza al ausente Estébin sif 
Urdaneta y de oficio cochero del barangay de t» ^ 
p i ra que en el término d« 9 diaj, se presentej 
irado, a fin de prestar declaracon en la ¿ f j T ^ 
apercibido que de no hacerlo, le pararan los P calay 
en justicia haya lugar. , ^ .„ v ^ " O 

Lingayeo, 17 de Junio de 1891 - G u ilonno M' ^ . 
M.a Fortich. 
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